RES. 1425/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002436, Ent. N° 1852/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República, relacionadas con el Acuerdo de Partición del Fondo para el Desarrollo, celebrado con fecha 23 de febrero de 2016, entre la Agencia Nacional de Desarrollo Económico (ANDE), el Instituto Nacional de Cooperativismo y CONAFIN AFISA;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 22 de marzo de 2012, el Estado Uruguayo en carácter de fideicomitente y CONAFIN AFISA en carácter de fiduciaria, suscribieron el Contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo para el Desarrollo (FONDES), cuyo objetivo es apoyar el financiamiento de proyectos productivos viables y sustentables, que resulten de interés a juicio del Poder Ejecutivo y que cumplan con las condiciones requeridas por la reglamentación;
2) que el Fideicomiso se constituyó con el aporte inicial del Fideicomitente, que asciende a la suma de $ 863:512.000, así como con los frutos, comisiones, intereses, tasas que perciba, rendimiento de colocaciones, aportes presupuestales y extrapresupuestales y las donaciones, subvenciones u otras aportaciones que recibiere; manteniéndose vigente el Fideicomiso por el plazo de 20 años, pudiendo ser prorrogado automáticamente por períodos de cinco años;

3) que, de conformidad a lo dispuesto en la sección tercera del contrato y en el Artículo 9 del Decreto 341/011, se atribuyen a la Junta de Dirección las competencias para dar instrucciones al fiduciario en relación a la administración y las actividades del Fondo; 

4) que en Resolución de este Tribunal de fecha 9 de mayo de 2012, se dispuso no formular observaciones a la constitución del fideicomiso referido, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto hasta la suma de $ 863:512.000;
5)  que en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite acuerdo de partición para el Fondo para el Desarrollo, por intermedio del cual se procede a la partición correspondiente al Patrimonio del Fideicomiso de Administración del FONDES, el que, a la fecha de la efectivización dispuesta para el día 31 de diciembre de 2015, contaba con un patrimonio de $ 643.113.661,97 y U$S 52.772.784,51;

6) que de conformidad a lo dispuesto en el acuerdo de partición, así como en las normas reglamentarias aprobadas, INACOOP será adjudicatario de los activos que ascienden a una suma total de                                     U$S 54.396.642, de los cuales se desprenden disponibilidades por                                 $ 14.549.004,04 y U$S 7.026.469,45, debiendo adicionarse U$S 148.000 por concepto de gastos a garantías no constituidas a la fecha;
7) que según se consigna en el acuerdo, dichos fondos quedarán depositados en las cuentas actuales del FA FONDES y serán gestionados por CONAFIN AFISA exclusivamente, de acuerdo a las instrucciones recibidas de INACOOP, para lo cual ANDE presta su conformidad;

8)  que por su parte, por el presente acuerdo ANDE resultó adjudicataria de la suma total equivalente a U$S 66.408.839, adjudicándosele en disponibilidades e inversiones temporarias el monto de                     $ 626.455.932,04 y U$S 45.490.716,07;

9) que mediante el documento referido, ANDE instruyó a la Fiduciaria para que en el plazo de 10 días de la firma proceda a abrir las cuentas a efectos de la transferencia de las sumas referidas, las que serán gestionadas por CONAFIN AFISA, de acuerdo a las instrucciones recibidas de ANDE, para lo cual INACOOP presta su conformidad;
10) que una vez celebrado el contrato de Fideicomiso Fondes ANDE, CONAFIN AFISA deberá notificar a los depositarios de las inversiones temporarias el cambio de titularidad de las mismas, debiendo indicarse que dichas inversiones pasan a la partición FONDES ANDE;
11) que las partes acuerdan la formación y apertura de una cuenta de reserva independiente, equivalente a U$S 305.886,71 por parte de ANDE y U$S 250.000 por INACOOP, creada a fin de cubrir la existencia de diferencias entre la partición realizada y los ajustes por resultado de auditoría;

12) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula quinta del acuerdo, ANDE y CONAFIN AFISA se encuentran en trámite de negociación de un nuevo contrato de Fideicomiso, el cual se conformará con los fondos indicados precedentemente;
13) que según se expresa en la cláusula sexta del acuerdo, el mismo queda sujeto a la condición de que el Poder Ejecutivo, en su calidad de fideicomitente del Fideicomiso de Administración del Fondo para el Desarrollo, dé su conformidad;

14) que, en su calidad de fiduciario del Fideicomiso de Administración del Fondo para el Desarrollo, CONAFIN AFISA prestó su conformidad al acuerdo de partición indicado; 
15) que en proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se dispone ratificar el acuerdo celebrado entre ANDE e INACOOP, autorizando a CONAFIN AFISA, en su calidad de fiduciario, a proceder a la separación del patrimonio del contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo para el Desarrollo;   
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 40 de la Ley 18.716 estableció que: “Sin perjuicio del inciso segundo del Artículo 11 de la Carta Orgánica del Banco de la República Oriental del Uruguay, el Poder Ejecutivo podrá requerir contribuciones adicionales de hasta un 30% de sus utilidades netas anuales después de debitar los impuestos, con destino a la creación de fondos, con el objetivo de apoyar el financiamiento de proyectos productivos viables y sustentables, que resulten de interés a juicio del Poder Ejecutivo. Este último, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, reglamentará la forma de funcionamiento de los mismos”;      

2) que, conforme con las previsiones de dicha norma, el Artículo 1 del Decreto 341/011 de 27/09/11 creó el “Fondo de Desarrollo” (FONDES) para apoyar el financiamiento de proyectos productivos viables y sustentables que resulten de interés a juicio del Poder Ejecutivo, en particular aquellos vinculados a sectores estratégicos y a modelos de autogestión;

3) que, de conformidad a lo dispuesto en dicho Decreto, los recursos del FONDES deberán ser administrados por un fiduciario financiero profesional, autorizado por el BCU y designado por la Junta de Dirección del FONDES; 
4) que el presente Fideicomiso de Administración del Fondo para el Desarrollo, con la designación de CONAFIN AFISA en calidad de fiduciaria, fue oportunamente intervenido sin observaciones por este Tribunal;
5) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 100/015 de 20/8/15, se modificó el Artículo 6 del Decreto 341/011, disponiéndose que “El FONDES será administrado por las instituciones que determine el Poder Ejecutivo en razón de su especialidad y atribuciones. A esos efectos se podrán establecer particiones del total de los activos y éstas organizarse en fondos o sub fondos, de acuerdo a los objetivos específicos perseguidos, conforme a lo que disponga la institución administradora”;
6) que, en virtud de lo indicado en el                       Artículo referido, se modificó también lo previsto en el Artículo 8 del                                  Decreto 341/011, disponiéndose que “A partir de la aprobación del presente decreto la dirección del FONDES corresponderá a los Directorios o su equivalente de las instituciones administradoras, actuando conjunta o separadamente según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6”;

7) que, asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2  del Decreto 100/015 de 20/8/15, se modificó el Artículo 9 del Decreto 341/011, previniéndose que “A cada institución responsable de la administración de uno o más particiones del FONDES, le competerá respecto a las mismas (…) G) Realizar toda otra acción necesaria para la administración del FONDES”,
8) que la Ley 19.337, en su Artículo 1, creó el Fondo para el Desarrollo, como uno o varios patrimonios de afectación independiente, constituidos a partir de las contribuciones adicionales del Banco de la República previstas en el Artículo 40 de la Ley 18.716, denominándosele FONDES;

9) que según se indica en el Artículo 2 ejusdem, dicho fondo tendrá dos particiones, una administrada por el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) y otra por la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE), previniéndose que la gestión fiduciaria de estos fondos o sub fondos será realizada por fiduciario financiero profesional autorizado a operar como tal por el Banco Central del Uruguay, a quien mediante el o los contratos de fideicomiso correspondientes, se trasmitirá la propiedad financiera de los recursos del FONDES. El fiduciario será seleccionado de acuerdo con lo previsto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

10) que, de acuerdo a lo dispuesto en los                   Artículos 15 y 19 de la Ley 19.337, a cada una de las instituciones referidas corresponderá el 50% de las contribuciones que se dispongan con destino al FONDES;
11)  que finalmente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 23 de la ley referida, “El FONDES sustituirá, de pleno derecho, al Fondo para el Desarrollo, creado por el Decreto No. 341/011, de 27 de setiembre de 2011, y modificado por el Decreto No. 100/015, de 23 de marzo de 2015, en todos los actos, contratos o relaciones jurídicas en general, que se hayan dictado, celebrado o entablado, en el marco del fideicomiso previsto por dichas normas. Los referidos actos o relaciones jurídicas, así como aquellos o aquellas que resultan un antecedente o complemento necesario a estos, conservarán plena validez y vigencia”;                              
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al acuerdo de partición del Fideicomiso de Administración para el Fondo para el Desarrollo, suscrito entre la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE), el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) y la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión SA (CONAFIN AFISA);
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de los gastos relativos a la implementación del presente acuerdo particionario, así como de la constitución del Fideicomiso de Administración FONDES – ANDE, previsto en la cláusula tercera del mencionado acuerdo;
3) Señalar que dicho contrato deberá ser sometido al control de legalidad del Tribunal de Cuentas, al tenor de lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) Asimismo, deberá remitirse a este Tribunal, la modificación del contrato de Fideicomiso suscrito el 22 de marzo de 2012, en virtud de la implementación del presente Acuerdo de Partición del Fondo para el Desarrollo;

5) Devolver las actuaciones.
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